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La Hora 105 
viernes, 8 de tebrero de 2008 

  

ATAR, 
CE 

  

lectoo remptase alo extracto 

conespondiente <e le adwrerte si) 

demandado de la obligación que 

bene de senalar casillero judiciol 

Para pomhcaciones que le corres- 

porndan  Témese en cuenta el 

cnsdlero judicial No 374 senalado 

Por la accionante. La documen- 

tación presentada agréguese al 
proceso-. NOTIFIQUESE. $). Dra. 

Cecilia Acevedo Palacio, Juez 

Lo que comunico a usted, para los 

fines de Ley, previniéndole de la 
obligación de señalar domicilio o 

casilla judicial para posteriores 

notificaciones dentro del períme- 

tro de Ley. 

DR. WASHINGTON TORRES 
SUAREZ. SECRETARIO DEL 
JUZGADO QUINTO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
QUINTO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/58885/tf 

EJECUTIVOS 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
DR. MARCOS SALOMÓN 
ESPINOZA ORDÓNEZ, EN 
CALIDAD DE GERENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA COMPAÑÍA ESPINOZA 
ORDÓNEZ COMPAÑÍA LIMITADA 
(CEO CIA. LTDA.) EN FORMA 
PERSONA Y SOLIDARIAMENTE 
RESPONSABLE EN EL JUICIO 

QUE ALO es e Mid de pr 

mbr de -007, adas 1GH1Z 

dara Cda gor 

osorno te La 

NPATta ESPINOSA ORDONG 

UMEANIA ¿IM TA FO 

PC CIDA 1 er tone e ds 

y sotaariamente fespor 

oc ta prensa ext : 

Ss de mayot caca Dor que Sy 

dan en esto cndad de Guéto 

NOTHIFIQUES1  £j Dra. MARÍA 
MERLCES PORTILLA, JUEZA 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA: Quito 10 de Enero 

ae12008,atas 10H36 - Agreguese 

ados autos el escrito que antece 

de.- atenta la peticion formula- 

da por el actor, se ordena citar 

al demandado señor Dr. Marcos 

Salomón Espinoza Ordonez, en su 

calidad de representante legal dela 
Compañia ESPINOZA ORDOÑEZ 
COMPAÑÍA LIMITADA (ceo CIA. 
LTDA.).- NOTIFIQUESE. 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de ley, advirtien- 

dole de la obligación que tiene 

de señalar casillero judicial en el 

palacio de justicia de esta ciudad 

de Quito, para recibir posteriores 

notificaciones. 

DR. LUIS RON VILLAVICENCIO 
SECRETARIO (E) 
Existe firma y sello. 
A.P./33091/k.m. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SEÑORA MARIA TRANSITO 
MUÑOZ CAMPOS 
ACTOR: DOCTOR HUGO 

   
   
   

FERNANDO AVILES AL) F, 
- PROCURADOR poa Mi: 
LA MUTUALISTA PICA) 
DEMANDADA: MARI NSITO 
MUÑOZ CAMPOS / 
JUICIO: EJECU NEO 473- 
2006-PT. 
CUANTIA $ 25. 000% - 
CASILLERO JUDICAÉE No. 1284. 
ABOGADO DEFENSOR DR. 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
“OMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL. 3 

DE SEPTIEMBRE S.A.. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL 9 DE SEPTIEM-. 
BRE SA. se constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de 
Diciembre de 2007 , fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 08.Q.1J.000313 de 31 

de Enero de 2008. 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMIÑAHUI, provincia de PICHIN- 
CHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.500,00 Número de Acciones 
300 Valor US$ 5,00; Capital Autorizado: US$ 3.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE A 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CARGA PESADA, 
BODEGAJE Y TRANSPORTACIÓN DE LA MISMA PUDIEN- 
DO PARA EL EFECTO Sl! FUERA DEL CASO CONTRATAR 
MONTACARGAS, GRÚAS Y/O EQUIPOS SIMILARES... 

!) «pto, 31/Enero/2008. 

p Dr. Eduardo Guzmán Rueda. 

EMECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

DE COMPAÑIAS 
AC/58906/f     

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
STUDIOARKE CiA. LTDA.. 

La compañía STUDIOARBKE CIA LTDA se consti 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notaria 

Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 28/Diciembre/2007 , fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 08.Q.1J.000258 de 28/Enero/2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
LA EVALUACIÓN DE RENDIMIENTOS DE 
GRUPOS DE GENERACIÓN Y OTROS EQUIPOS 
ELÉCTRICOS PARA REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS 
ELÉCTRICAS. ... 

Quito, 28/Enero/2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE 

COMPANIAS 
AC/58901/4 

  

  
         


